
La fuerza que transforma Bolivia_ _
RESOLUCIÓN ADMIMSTRATIVA DTRGOR - 00612070

Oruro, lZ de julio de 2OIS"ANULACIÓN PROCESO DE COI{TRATA"'Ó.I: 
-"P-9:'RGOR-I9-1.5 OBRAS CIVILES PARA LA

PROFUNDIZACION DE RED SECU¡rD-;i;iEC_OrrtEriñié'- éü,* DE ORURO (SEGUI.DAcorwocATORrA)'
VISTOS Y COIY§IDERANDO:

Que la Consütución políüca del Estado plurinacional de Boli .derinirá ra porítica de hjdlog;ñ;;, ;;;"""rá su desa¡r;,r, j;l:rfi :J:r*,#,':;ff"*:.#.rlx;,,:#i:soberanÍa energética' Asimismo' t"'á'eru""lo eol-.lr"tlr."-.'[-,Jv""i-i.ii." 
".i.Jrr.ros 

Fisca]es Boliüanos|",:Hlo"':L'mitfg*"fi"*j#,:,,'j",,á.,,",* racurtaáa p;;'*"r;;'Ll"L,,ro"des de ra cadena

Que las actividades hidrocarburÍferas en Yü: están regidas por-la I-l 9. Hidrocarburos N. 305g de fecha 17
de mayo de 2005. establecienáá;;;;-ostaao 

"j"r"".fliá,ra" a."ypñÉ,-;;r-echo propietario para los
hidrocarburos.

s['"::fi:::L'#"*,::#I,T,"*iii:"TT:*]tr";H:]:i:]:li}l;i",ilTi::,ffiJ:ffi%..,1i:T1f;ll?x;
relinados de petróleo y de. lás plt"tt"'á" proceso a" -".""¿o intemo 

"o., ".iiJl1'^públicos, que deben serffi:1"1Í,'"""*#ffX;:*fr:i:ru;=:I]o*" ""ti"r""".lá" iecesidades;;;;;;ñ de ra pobración y de ra
Que rla Disposición Final segunda de las Normas Básicas del sistema de Administración de Bienes y servicios
(NB -SABS) aprobadas-meaiánte o"""io §ypr"-*o N' 181 a" ás-a.:rri"'¿.'áóü:;q? 

que: opara aquenos1i'?;jiry;#ff'|.J tr"tr!:"#,n:;i¿ü¡.:l:',:jii:ir:::{,ly;,*,,*;;;i;;i.cid.s en etAr,ícaí. t4 sde Io estabrecido en et Decreto si"p,i*|"*:)nÉoa i" og"á;';;;z;n;:rV,y:z:;:{x:: :""t;;;;:;;':;"^;",

§:['iii':t]:[i+:!.:ü:üri?,"* ",.5:* ii.1'#Hl",t'.3Tr, en su Artícu,o 3 autoriza a yacimientosuerv¡clos de consultorÍa, par¿ .t á"""r.ouo 
-rre todas ,"" 

^"rlt9o 
de obras, Bienes, servicios a;;;;;:",establecidas en los Artícurt" il v ii ;."ñ;, N. 30s8 ¿e Hidrocari|33."" a. 

-iá ;;;;" de hidroca¡¡ur¡i".a
Que mediante Resor,ción. de Directorio No g?/^?o^r3 de fecha 20 de noyiembre deIT['::i"r'.::.'ilffii:*"i*íiljoij''":t,il - vi,'e, 

"p-uJ.i'"Éegramento a. co.,,..,1?lr;":,*p-,::::lrio de
.aclones Directas en el

Que el Articulo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas r

i"'3":':n1::.Í T.THi::.'it'4'* o"#. ¡".9",*ráá,, i1".,,.0" 
" s,"p.,iio.-i1,..1 RCD hasta antes detnouy^á..-"'v¡¡ 

uE¡ '-ontrato' mediante Resolución ñ;;#;tu" .*p.."á,;# # regal y técnicamente

fff+üT."1t*:"Lj;3.:,.""1.?*:r*f:H,tsr5;,,.;,*#::#,:.."ii,!É:,#ilfr""".Í.1,i;";.i:
;;;.,::"|11:¡parágrafo III inciso I

;#ni:¡t*."';'i'd;"Hi:"s":;T;J'it"i*i:'1f".,.[::,.,1*,t.1.1,1,L?,,i*:.:l':.1!,ff,i:"ffH;antes de la lirma de
_Q^ue 

mediante Resolución Administrativa plres-uerve 
'" "u 

e'ti"uJo segunao óei;ó;.ñiTJ,;.t¿5.'á"*,#;:i#lfi.Írx..:,ffr: 
.Ejecutivo de ypFBla Gerencia Nacional dzoo.oor.--r,.ffi:ii'r3:d;%ataciones, como n."po,,"JiJiJ ó"ii.,t..t."i0, óüi;iHó*,,",ffilf#flT:il:

ffi
@)
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Que mediante Informe N" YPFB-DRGOR-CO-OOI/2O15 de fecha 14 de julio de 2015, para la Anulación del
proceso de Contratación CDO-DRGOR-19-15 OBRAS CIVILES PARA lA PROFUNDIZACION DE RED
SECUNDARIA Y ACOMETIDAS - CIUDAD DE ORURO (SEGUNDA COI{VOCATORIA), la Unidad Distrital de
Operaciones y Mantenimiento dependiente de la Distrital Redes de Gas Oruro de la Gerencia Nacional de Redes
de Gas y Ductos, concluye que edste un error en el DBC publicado en la web de YPFB y recomienda Anular el
proceso de contratación CDO-DRGOR-19-15 OBRAS CIVILES PARA LA PROFUNDIZACION DE RED
SECUNDARIA Y ACOMETIDAS - CIUDAD DE ORURO (SEGUNDA CONVOCATORIA) hasta el vicio más antiguo
"Elaboración del DBC".

Queiel Informe Lrgal ALG-DTRG-OR-ILC/O12/2015 de fecha 16 de julio de 2015, concluye señalando Que la
solicftud de anulación det proceso de contratación: CDO-DRGOR-19-15 OBRAS CIVILES PARA LA
PROF.UNDIZACION DE RED SECUNDAzuA Y ACOME*IIDAS - CIUDAD DE oRURo (SEGUNDA
CONVOCATORIA), efectuada y sustentada por la Unidad Distrital de Operaciones y Mantenimiento dependiente
de la Distrital Redes de Gas Oruro (Unidad Solicitante), mediante INFORME N'YPFB-DRGOR-CO-001/2015, se
ajusta a los preceptos establecidos en el Artículo 16, numeral 16.3 inciso b) del Reglamento de Contrataciones
Directas en el marco del Decreto Supremo N" 29506; en cuanto a la anulación del proceso de contratación hasta
el vicio más antiguo, debido a la existencia de un error en el DBC publicado en la web de YPFB, recomendando
emitir Resolución Administrativa para la ANULACIÓN del proceso de contratación CDO-DRGOR-19-15 OBRAS
CIVILES PARA LA PROFUNDIZACION DE RED SECUNDARIA Y ACOMETIDAS - CIUDAD DE ORURO
(SEGUNDA COM/OCATORIA) hasta el vicio más antiguo.

PIOR TAI{TO:

El Director de Gestión de Evaluación y Adjudicación dependiente de la Gerencia Nacional de Contrataciones, en
su calidad de Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de las facultades conferidas en el Reglamento
de Contrataciones Directas de YPFB, en el ma¡co del Decreto Supremo No. 29506

RESUELVE:

PRIMERO: ANULAR hasta el vicio más antiguo el proceso de contratación directa ordinaria CDO-DRGOR-19-15
OBryqS CNILES PARA LA PROFUNDIZACION DE RED SECUNDARIA Y ACOMETIDAS - CIUDAD DE ORURO
(SEGUNDA CONVOCATORIA), debido a que existe un Error en el DBC publicado en la web de ypFB.

SEGUNDO: La Distrital Redes de Gas Oruro dependiente de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de
YPFB, queda encargada del cumplimiento de la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

Lic. Ca¡meñ Torrez Aguilar
RESPONSABLE DE CI 'RATACtON DTRECTA (RCD)
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